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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DA RESPUESTA AL ESCRITO SIGNADO POR EL CIUDADANO 
AVELINO MEZA RODRÍGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE FUERZA MIGRANTE A.C.

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba la respuesta al escrito signado por el ciudadano Avelino Meza Rodríguez, 
Secretario General de Fuerza Migrante A.C., privilegiándose el derecho de petición consagrado en 
el artículo 8 de la Constitución Política Federal, en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo, mismas que se tienen aquí por reproducidas como si a la letra 
se insertasen; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que a través de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, notifique mediante oficio el presente Acuerdo al C. Avelino Meza Rodríguez, Secretario 
General de Fuerza Migrante A.C., utilizando los datos de contacto proporcionados en el escrito de 
solicitud; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

TERCERO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.

CUARTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página 
electrónica www.ieec.org.mx y en los estrados electrónicos, para su cumplimiento y conocimiento a 
los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, direcciones ejecutivas, órganos técnicos, 
unidades administrativas y órgano interno de control, demás áreas y para el conocimiento del público 
en general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  

http://www.ieec.org.mx
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QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Comisión de Organización Electoral, 
Partidos y Agrupaciones Políticas y a la Comisión de Igualdad de Género y Derechos Humanos, 
ambas del Consejo General, para su conocimiento; a la Oficialía Electoral, para el cumplimiento del 
punto SEGUNDO del presente Acuerdo; a la Unidad de Comunicación Social, para el cumplimiento 
del punto TERCERO del presente Acuerdo; y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para 
el cumplimiento del punto CUARTO, todas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, 
para conocimiento, cumplimiento, efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

SEXTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche turnarlo de manera electrónica en términos de 
lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo.

SÉPTIMO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del 
Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN LA 31ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 9 DE OCTUBRE DE 2023.

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la 
misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos 
de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LOS DICTÁMENES PARA EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS 2023 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO VALORADO 2022, AL PERSONAL DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, SISTEMA OPLE, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Se aprueban los Dictámenes para el otorgamiento de incentivos 2023 correspondiente al 
ejercicio valorado 2022 al personal del Servicio Profesional Electoral Nacional, Sistema OPLE, del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, conforme a los Anexos Uno y Dos del presente Acuerdo; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se instruye a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, en 
funciones de Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, notifique de manera electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos Uno y Dos, al  C. Gonzalo 
Emmanuel Aguilar Antonio, y a la C. Margarita del Carmen Queb Solís, en su calidad de personas 
miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, Sistema OPLE, adscritas al Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, acreedoras a los Incentivos citados; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, en 
funciones de Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, y de la notificación electrónica realizada  al  
C. Gonzalo Emmanuel Aguilar Antonio, y a la C. Margarita del Carmen Queb Solís, en su calidad de 
personas miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, Sistema OPLE, adscritas al Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, acreedoras a los Incentivos, conforme a los Anexos Uno y Dos del 
presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, en 
funciones de Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos Uno y Dos, a la Dirección 
Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que este a su vez lo haga de conocimiento al Departamento de Recursos 
Humanos; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos 
acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como a sus 
demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento de la ciudadanía en general; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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SEXTO: Publíquese el presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la 
página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento 
y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y sus Anexos Uno y Dos, a la Comisión de 
Seguimiento del Estatuto del Servicio Profesional Electoral, a la Titular de la Unidad de Vinculación con el 
Instituto Nacional Electoral, en su calidad de Órgano de Enlace, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo  y a la Unidad de Comunicación Social, todas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para su conocimiento y que en el ámbito de sus atribuciones, den cumplimiento al presente Acuerdo; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

NOVENO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de 
inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en 
el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN LA 31ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 9 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter 
personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE REDISTRIBUYE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA PARTIDOS POLÍTICOS, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023, DERIVADO DE LAS SENTENCIAS DICTADAS 
POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LOS EXPEDIENTES 
TEEC/RAP/9/2023 Y ACUMULADOS, Y TEEC/RAP/17/2023 Y ACUMULADOS. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba la determinación por concepto de financiamiento público para partidos políticos 
para el ejercicio fiscal 2023 que asciende a un monto total de $57,554,255 (SON: CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.) derivado de las sentencias dictadas por el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, en 
los Expedientes TEEC/RAP/9/2023 Y ACUMULADOS, Y TEEC/RAP/17/2023 Y ACUMULADOS; lo 
anterior para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la redistribución del financiamiento público para partidos políticos con 
representación ante el Instituto Electoral del Estado de Campeche: Partido Acción Nacional (PAN), 
Partido Revolucionario Institucional (PRI), Partido de la Revolución Democrática (PRD), Partido 
del Trabajo (PT), Partido Verde Ecologista de México (PVEM), Movimiento Ciudadano, (MC),  
Morena, Partido Encuentro Solidario Campeche (PES CAMPECHE) y Campeche Libre para el 
periodo de julio a diciembre de 2023,  por la cantidad de $29,262,155 (SON: VEINTINUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS  00/100M.N.): lo anterior 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo y como se detalla en la tabla siguiente: 

 

 
 

PARTIDO POLÍTICO ART. 99-I ART. 99-II I ART. 99-IV ART. 99-V ART. 100 JULIO - 
DICIEMBRE

PAN 2,378,847$         45,396$              312,769$            312,769$            3,049,780$         
PRI 5,851,833$         149,585$            312,769$            312,769$            6,626,956$         
PRD 21,380$              312,769$            312,769$            420,888$            1,067,806$         
PT 21,380$              312,769$            312,769$            420,888$            1,067,806$         
PVEM 21,380$              312,769$            312,769$            420,888$            1,067,806$         
MC 5,410,445$         136,344$            312,769$            312,769$            6,172,327$         
MORENA 7,403,281$         196,129$            312,769$            312,769$            8,224,948$         
PES CAMPECHE 21,380$              312,769$            312,769$            420,888$            1,067,806$         
CAMPECHE LIBRE 18,359$              268,573$            268,573$            361,415$            916,920$            

TOTAL 21,044,406$       631,332$            2,770,725$         2,770,725$         2,044,967$         29,262,155$       

DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA JULIO - DICIEMBRE DE 2023
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TERCERO: Se aprueba dejar sin efectos el Acuerdo CG/042/2023, intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
REDISTRIBUYE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA PARTIDOS POLÍTICOS, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023, EN RAZÓN DEL REGISTRO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS LOCALES DENOMINADOS: PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO CAMPECHE, 
CAMPECHE LIBRE, ESPACIO DEMOCRÁTICO DE CAMPECHE Y MOVIMIENTO LABORISTA 
CAMPECHE”, aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su 
27ª  Sesión Extraordinaria de fecha 12 de septiembre de 2023; lo anterior para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

CUARTO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita el presente Acuerdo a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, para que se actualicen las cantidades del financiamiento público de los 
partidos políticos con representación en el Instituto Electoral del Estado de Campeche, conforme al techo 
presupuestal de $58’671,804 autorizado en el artículo 2 de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado 
de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2023; lo anterior para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que dé cumplimiento al 
presente Acuerdo y una vez que haya recibido los recursos correspondientes, realice la ministración del 
financiamiento público a los partidos políticos con representación ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en los términos del presente Acuerdo y Anexos 1, 2 y 3 según 
corresponda en términos de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio 
Fiscal 2023; lo anterior para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, una vez que ya se actualizó el supuesto del 
artículo 32 del Reglamento sobre modificaciones a documentos básicos, relativo a la determinación de la 
Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, determine lo correspondiente respecto a las ministraciones  del 
Financiamiento Público de los Partidos Políticos Locales denominados: Partido Encuentro Solidario 
Campeche y Campeche Libre misma que está sujeta al reconocimiento de sus órganos partidistas por 
el Instituto Electoral del Estado de Campeche y al cumplimiento de las formalidades establecidas en el 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se aprueba que la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, informe a la Comisión de 
Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo General, de manera mensual, sobre los 
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montos ministrados a los Partidos Políticos, y en su caso, las gestiones realizadas, para que la Comisión 
a su vez, lo haga de conocimiento al Consejo General, en las sesiones ordinarias que se realicen; lo 
anterior para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turnar inmediatamente de manera electrónica el presente Acuerdo a través del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE); para conocimiento de la 
Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar el presente Acuerdo y sus Anexos 1, 2 y 3 al Tribunal Electoral del Estado de 
Campeche, en relación a los expedientes con claves alfanuméricas TEEC/RAP/2/2023 y su acumulado 
TEEC/RAP/3/2023 y TEEC/RAP/24/2023, a la Comisión de Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones 
Políticas, a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, 
a la Unidad de Comunicación Social, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Unidad de 
Vinculación con el Instituto Nacional, todas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de 
la página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas 
administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y para el conocimiento del público en 
general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: El presente Acuerdo y sus Anexos 1, 2 y 3 los documentos relativos a la sesión, y 
los que en su caso se circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus 
representaciones acreditadas ante el Consejo General, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de 
inasistencia de algún Partido Político se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
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Instituto Electoral del Estado de Campeche turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado 
en el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento y su Anexo Único, en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN LA 31ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 9 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 
fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 24

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Octubre 12 de 2023

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



PÁG. 25
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 12 de 2023

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 
 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 26

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Octubre 12 de 2023

 

 

 
 



PÁG. 27
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 12 de 2023

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 

 

 
 
 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 28

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Octubre 12 de 2023

 

 



PÁG. 29
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 12 de 2023

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

  



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 30

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Octubre 12 de 2023

  



PÁG. 31
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 12 de 2023

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

  

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 32

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Octubre 12 de 2023


		2023-10-12T10:17:21-0600
	periodicooficial.campeche.gob.mx
	Edición con carácter oficial




